
1) De conformidad con lo establecido en el Decreto N°41991-MGP en su artículo 1°: 
 
"Artículo 1°. - Conceder asueto a los empleados públicos del Cantón de 
Goicoechea, Provincia de San José, el día 12 de diciembre del 2019, con las 
salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la celebración de 
las Fiestas Cívicas de dicho Cantón." 
 
Por lo que se procede a informar que las oficinas centrales del SENARA, 
permanecerán cerradas el próximo jueves 12 de diciembre del 2019. 
 
Las oficinas regionales y el Distrito de Riego Arenal Tempisque, estarán laborando 
normalmente. 
 
 
2) El Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento, les informa 
que de acuerdo a lo establecido en la Directriz 063-MTSS, las vacaciones colectivas 
de fin de año serán los días 23, 24, 26, 27, 30, 31 de diciembre del 2019, así como 
los días 02 y 03 de enero de 2020, por lo que nuestras oficinas permanecerán 
cerradas. Así las cosas, durante este período, no se atenderán consultas y/o 
gestiones relacionadas con los procedimientos de contratación  administrativa a 
través de SICOP, vía telefónica o presencial, ni correrá ningún plazo legal dado que 
se computan como días no hábiles. 
 


